
CURRÍCULO VITAE 
 

 

I. DATOS PERSONALES:  
 

▪ Nombre    : Mao  

▪ Apellidos    : Tarazona Tucto 

▪ Lugar de Nacimiento  : Huánuco 

▪ Nacionalidad    : Peruano 

▪ Idioma    : Español 

▪ Profesión    : Sociólogo / Abogado 

▪ DNI Nº    : 43739569 

▪ Celular    : 932985860 

▪ Domicilio    : Jr. Venezuela Mz. “G” Lt. “16” San Luis sector II   

II. ESTUDIOS REALIZADOS: 

▪ Primaria   : I.E. N° 32925 “René Guardián Ramírez”   

▪ Secundaria    : C.N. José Carlos Mariátegui “El Amauta” 

▪ Superior    : Universidad Nacional Hermilio Valdizan. 

▪ Superior   : Centro de Estudios Informáticos – UNHEVAL 

▪ Superior   : Universidad Nacional Valdizan - UNHEVAL 

III. ESTUDIOS DE POSGRADO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN:  

- Magister en Gestión Pública para el Desarrollo Social – Universidad Nacional Hermilio Valdizan de 
Huánuco. 

- Magister en Derecho con mención en Ciencias Penales – Universidad Nacional Hermilio Valdizan de 
Huánuco. 

- Doctorando en Derecho. Universidad Nacional Hermilio Valdizan de Huánuco. 

IV. FORMACIÓN ACADÉMICA: 

▪ COLEGIO DE ABOGADOS DE HUÁNUCO N° 3814 

▪ CERTIFICADO DE HABILIDAD PROFESIONAL 



▪ COLEGIO DE SOCIÓLOGOS DE HUÁNUCO N° 2457 

▪ CERTIFICADO DE HABILIDAD PROFESIONAL 

▪ ABOGADO 

▪ BACHILLER EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

▪ LICENCIADO EN SOCIOLOGÍA. 

▪ BACHILLER EN SOCIOLOGÍA 

V. DIPLOMADO: 

▪ Diploma por haber aprobado el Curso de Especialización en “CONTRATACIONES CON EL 

ESTADO”. Realizado del 27 al 30 de enero de 2023. Organizado por el Ilustre Colegio de Abogados 

de Huánuco. Con una duración de 40 horas académicas. 

 

▪ Diplomado Especializado en “DERECHO PROCESAL PENAL”. Realizado del 11 de octubre al 13 

de diciembre de 2022. Organizado por el Ilustre Colegio de Abogados del Callao. Con una duración 

de 320 horas académicas. 

 

▪ Diplomado Especializado en “GESTIÓN PÚBLICA MODERNA EN EL PERÚ”. Realizado del 05 al 

17 de diciembre de 2022. Organizado por GR CONSULTORES y el Ilustre Colegio de Abogados de 

Huánuco. Con una duración de 90 horas académicas. 

 

▪ Diplomado de Alta Especialización en “DERECHO ADMINISTRATIVO Y GESTIÓN PÚBLICA”. 

Realizado del 15 de febrero al 03 de mayo de 2022; por el Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco. 

Con una duración de 480 horas lectivas. 

 

▪ Diplomado de Especialización en “DERECHO CIVIL, PROCESAL CIVIL Y LITIGACIÓN ORAL”. 

Realizado del 15 al 18 de agosto de 2022; por el Ilustre Colegio de Abogados de Huánuco. Con una 

duración de 120 horas académicas. 

 

▪ Especialista en “PLANIFICACIÓN Y OPERATIVIZACIÓN PARA RESULTADOS EN 

DESARROLLO SOCIAL”. Con una duración de 320 horas pedagógicas. 

 

▪ Por haber aprobado el Curso de Alta Especialización en “CONTRATACIONES DEL ESTADO”. 

Realizado en la ciudad de Huánuco - OSCE. Con una duración de 120 horas lectivas. 

 

VI. CENTRO DE ESTUDIOS INFORMÁTICOS DE LA UNHEVAL: 

▪ Constancia de Nivel Básico de Computación e Informática. Con una duración de 128 horas lectivas. 

 

VII. IDIOMAS 

▪ RESOLUCION N° 0238-2023-UNHEVAL/EPG-D, que acredita el dominio de Idioma Extranjero Ingles 

– Nivel Básico. 

▪ ASISTENTE en el “III TALLER DE INTERCULTURALIDAD BILINGÜE DEL IDIOMA 

QUECHUA”, realizado en la Universidad Nacional Hermilio Valdizan de Huánuco los días 04, 11, 18 

y 25 de octubre, noviembre y diciembre de 2019. Con una duración de (220) horas pedagógicas. 



 

▪ ASISTENTE en el “II TALLER DE INTERCULTURALIDAD BILINGÜE DEL IDIOMA 

QUECHUA”, realizado en la Universidad Nacional Hermilio Valdizan de Huánuco los días 01, 08, 15 

y 22 de Setiembre de 2019. Con una duración de (220) horas pedagógicas. 

 

▪ ASISTENTE en el “I TALLER DE INTERCULTURALIDAD BILINGÜE DEL IDIOMA 

QUECHUA”, realizado en la Universidad Nacional Hermilio Valdizan de Huánuco los días 10, 17 y 

24 de abril de 2019. Con una duración de (220) horas pedagógicas. 

 

VIII. CONTRATOS: 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO  

 DOCENTE DE POSGRADO 2021 - 2022 

o Por haber laborado como “DOCENTE DE POSGRADO” en la UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO. 

(RESOLUCIÓN N° 205-2022-P-CD-UDH).   

 

o Por haber laborado como “DOCENTE DE POSGRADO” en la UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO. 

(RESOLUCIÓN N° 544-2021-P-CD-UDH).   

 

DOCENTE DE PREGRADO 2021 - 2023 

 

o Por estar laborado como “DOCENTE A TIEMPO PARCIAL” en la FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO. (Contrato de Trabajo a Tiempo 

Parcial N° 1495-DOC-2023).  

  

o Por estar laborado como “DOCENTE A TIEMPO PARCIAL” en la FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO. (Contrato de Trabajo a Tiempo 

Parcial N° 883-DOC-2023).   

 

o Por estar laborado como “DOCENTE A TIEMPO PARCIAL” en la FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO. (Contrato de Trabajo a Tiempo 

Parcial N° 069-DOC-2023).   

 

o Por estar laborado como “DOCENTE A TIEMPO PARCIAL” en la FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO. (Contrato de Trabajo a Tiempo 

Parcial N° 1719-DOC-2022).   

 

o Por estar laborado como “DOCENTE A PLAZO FIJO” en la FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO. (Contrato de Trabajo a Plazo Fijo 

N° 930-DOC-2022).   

 

o Por estar laborado como “DOCENTE A TIEMPO PARCIAL” en la FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO. (Contrato de Trabajo a Tiempo 

Parcial N° 068-DOC-2022).  

 

o Por estar laborado como “DOCENTE A PLAZO FIJO” en la FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO. (Contrato de Trabajo a Tiempo 

Completo N° 1218-DOC-2021).   

 



o Por estar laborado como “DOCENTE A TIEMPO PARCIAL” en la FACULTAD DE DERECHO Y 

CIENCIAS POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO. (Contrato de Trabajo a Tiempo 

Parcial N° 618-DOC-2021).   

 

 

JURADO EVALUADOR DE TESIS 

o JURADO EVALUADOR DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. RESOLUCIÓN N° 680-2022-DFD-UDH. 

o JURADO EVALUADOR DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. RESOLUCIÓN N° 347-2022-DFD-UDH. 

o JURADO EVALUADOR DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. RESOLUCIÓN N° 315-2022-DFD-UDH. 

o JURADO EVALUADOR DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. RESOLUCIÓN N° 128-2022-DFD-UDH. 

o JURADO EVALUADOR DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. RESOLUCIÓN N° 1750-2021-DFD-UDH. 

o JURADO EVALUADOR DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. RESOLUCIÓN N° 1596-2021-DFD-UDH. 

o JURADO EVALUADOR DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. RESOLUCIÓN N° 1560-2021-DFD-UDH. 

o JURADO EVALUADOR DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. RESOLUCIÓN N° 1461-2021-DFD-UDH. 

o JURADO EVALUADOR DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. RESOLUCIÓN N° 1405-2021-DFD-UDH. 

o JURADO EVALUADOR DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. RESOLUCIÓN N° 1122-2021-DFD-UDH 

o JURADO EVALUADOR DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN. RESOLUCIÓN N° 1110-2021-DFD-UDH. 

ASESOR DE TESIS 

o ASESOR DE TESIS. RESOLUCION N° 1068-2023-DFD-UDH. INAPLICACION DE LOS PRESUPUESTOS 

PARA FUNDAMENTAR Y DETERMINAR LA PENA EN SENTENCIAS DE LOS JUZGADOS 

UNIPERSONALES DE HUÁNUCO 2021-2022. 

 

o ASESOR DE TESIS. RESOLUCION N° 1059-2023-DFD-UDH. MOTIVACIÓN DEL DOLO EN LAS 

SENTENCIAS CONDENATORIAS EN EL JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL DE 

HUÁNUCO 2021 – 2022. 

 

o ASESOR DE TESIS. RESOLUCION N° 1060-2023-DFD-UDH. TIPIFICACIÓN DEL DELITO Y SU 

INCIDENCIA EN EL REQUERIMIENTO DE PRISIÓN PREVENTIVA EN LOS JUZGADOS DE 

INVESIGACIÓN PREPARATORIA DE HUÁNUCO 2021 – 2022. 

 

o ASESOR DE TESIS. RESOLUCION N° 1046-2023-DFD-UDH. INEFICACIA DE PROTECCIÓN JURÍDICA 

DE LA MUJER QUE DENUNCIA VIOLENCIA FAMILIAR Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR, 

EN EL DISTRITO DE HUÁNUCO 2022. 

 

o ASESOR DE TESIS. RESOLUCION N° 1016-2023-DFD-UDH. MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y LA 

ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN EL PRIMER JUZGADO DE FAMILIA DE 

AMARILIS - HUÁNUCO – 2022. 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN – 2021 – 2023 POSGRADO 

o CONSTANCIA DE TRABAJO, por haber laborado como DOCENTE DE POSGRADO, prestado ante 

la Dirección de Posgrado de la UNHEVAL 2021 - 2023. 

o CONSTANCIA DE TRABAJO, por haber laborado como DOCENTE DE POSGRADO, prestado ante 

la Dirección de Posgrado de la UNHEVAL 2021. 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN – 2021 – 2023 PREGRADO 

o RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0443-2023-UNHEVAL; Ampliación de contrato en la Escuela 

Profesional de Sociología – Facultad de Ciencias Sociales – UNHEVAL. 



 

o RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0384-2023-UNHEVAL; Aprueba el contrato en la Escuela 

Profesional de Sociología – Facultad de Ciencias Sociales – UNHEVAL. 

 

o RESOLUCIÓN RECTORAL N° 1276-2017-UNHEVAL; Ampliación de Contrato del 01 de agosto 

al 31 de diciembre de 2017. 

 

o RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO N° 1919-2017-UNHEVAL; contrato como Profesor 

Auxiliar a Tiempo Completo. Del 03 de abril -31 de julio de 2017.  

 

JURADO EVALUADOR DE TESIS DE POSGRADO 

o JURADO EVALUADOR DE TESIS. RESOLUCIÓN N° 3616-2022-UNHEVAL/EPG-D. LIMITES DE LA 

OBJECIÓN DE CONCIENCIAS POR LIBERTAD RELIGIOSA CON RELACIÓN AL DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA SALUD. 

 

o JURADO EVALUADOR DE TESIS. RESOLUCIÓN N° 01717-2023-UNHEVAL/EPG-D. POLÍTICA 

MUNICIPAL ESTRATÉGICA Y SU INCIDENCIA EN LA SEGURIDAD CIUDADANA EN LA PROVINCIA DE 

HUANUCO, PERIODO 2023 – 2024. 

 
 

EESPP “MARCOS DURAN MARTEL”.  

o Por haber laborado como “ASESOR LEGAL EXTERNO” en la EESPP “Marcos Duran Martel”. 

(Contrato de Locación de Servicios N° 01-2021-EESPP “MDM”). Octubre de 2021.   

 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN HUÁNUCO.  

o Por haber laborado como consultor en el “SERVICIO DE ASISTENCIA SOCIAL QUE BRINDA 

SOPORTE DE APOYO SOCIAL” en la Escuela de Educación Superior Pedagógica Marcos Duran 

Martel de Huánuco. De la Dirección Regional de Educación Huánuco. (Orden de Servicio N° 

0000172). Marzo de 2021.   

 

o Por haber laborado como consultor en el “SERVICIO DE ASISTENCIA SOCIAL QUE BRINDA 

SOPORTE DE APOYO SOCIAL” en la Escuela de Educación Superior Pedagógica Marcos Duran 

Martel de Huánuco. De la Dirección Regional de Educación Huánuco. (Orden de Servicio N° 

0000051). Marzo de 2021.   

 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO – 2020 – 2021. 

o Contrato Administrativo de Servicios – Directivo N° 02-2021-MPHCO/A; como GERENTE DE 

DESARROLLO SOCIAL de la Municipalidad Provincial de Huánuco. Enero de 2021. 

 

o Contrato Administrativo de Servicios – Directivo N° 01-2020-MPHCO/A; como GERENTE DE 

DESARROLLO SOCIAL de la Municipalidad Provincial de Huánuco. Enero de 2020. 

 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUÁNUCO – 2019.                                                       

o Por haber Laborado como consultor en el servicio de “SUPERVISIÓN DE LOS PROGRAMAS 

SOCIALES EN LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL”. De la Municipalidad Provincial de 

Huánuco. (Constancia de prestación de servicios). Diciembre de 2019. 



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BAÑOS – 2019. 

o Por servicios de CONSULTORIA PARA “ELABORACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE 

GESTIÓN MUNICIPAL TALES COMO: ROF, MOF, TUPA, RIC, CAP, Y PEI”, (Contrato de 

Consultoría N° 008-2019-MDB).  Mayo de 2019. 

 

o Por servicios de CONSULTORIA PARA “ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DEL RESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2020”, (Contrato de Consultoría N° 002-2019-MDB).  Abril de 2019. 

 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHURUBAMBA – 2023 - 2018. 

o GERENTE DE ASESORÍA JURÍDICA. En la Municipalidad Distrital de Churubamba. enero de 2023. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 008-2023-MDCH-A; de fecha 03 de enero de 2023.  

 

o GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL, de la Municipalidad Distrital de Churubamba. Desde 01 de 

marzo – 31 de diciembre de 2018. (Certificado de Trabajo). 

 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHORAS – 2015 – 2017. 

o Por haber Laborado como RESPONSABLE DE LA OFICINA DE DEMUNA de la Municipalidad 

Distrital de Choras. Del 02 al 31 de enero de 2017. Contrato de Locación de Servicios N° 016-2017-

MDCH/A. 

 

o Por haber Laborado como SUB GERENTE DE LOGÍSTICA de la Municipalidad Distrital de Choras. 

Desde 01 de noviembre – 31 de diciembre de 2016. Contrato de Locación de Servicios N° 093-2016-

MDCH/A. 

 

o Por haber Laborado como GERENTE MUNICIPAL de la Municipalidad Distrital de Choras. 17 de 

febrero de 2016. Resolución de Alcaldía N° 023-2016-MDCH/A. 

 

o Por haber Laborado como GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL, de la Municipalidad Distrital de 

Choras. Desde 04 de enero – 31 de marzo de 2016. Contrato de Locación de Servicios N° 020-2016-

MDCH/A. 

 

o Por haber Laborado como JEFE DE PROGRAMAS SOCIALES, de la Municipalidad Distrital de 

Choras. Desde 01 de enero – 31 de diciembre de 2015. Constancia de Trabajo. 

 

 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAURICOCHA – 2015. 

o Por haber Laborado como CONSULTOR en la elaboración del proyecto: INSTALACIÓN DE 

COCINAS Y BALONES DE GAS A LA POBLACIÓN EN POBREZA Y EXTREMA POBREZA DEL 

DISTRITO DE QUEROPALCA, PROVINCIA DE LAURICOCHA Y DEPARTAMENTO DE 

HUÁNUCO. Municipalidad Provincial de Lauricocha - diciembre de 2015. 

 

o Por haber Laborado como CONSULTOR en la elaboración del proyecto: INSTALACIÓN DE 

COCINAS Y BALONES DE GAS A LA POBLACIÓN EN POBREZA Y EXTREMA POBREZA DEL 

DISTRITO DE SAN MILGUEL DE CAURI, PROVINCIA DE LAURICOCHA Y DEPARTAMENTO 

DE HUÁNUCO. Municipalidad Provincial de Lauricocha - diciembre de 2015. 

 



o Por haber Laborado como CONSULTOR en la elaboración del proyecto: INSTALACIÓN DE 

COCINAS Y BALONES DE GAS A LA POBLACIÓN EN POBREZA Y EXTREMA POBREZA DEL 

DISTRITO DE RONDOS, PROVINCIA DE LAURICOCHA Y DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO. 

Municipalidad Provincial de Lauricocha - diciembre de 2015. 

 

GOBIERNO REGIONAL DE HUÁNUCO 2013 – 2014. 

o CERTIFICADO DE TRABAJO, Por haber Laborado como “PLANIFICADOR DE LA SUB 

GERENCIA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO Y ESTADÍSTICA DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE HUÁNUCO”. Del 15 de julio de 2013 al 30 de abril de 2014. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHACABAMBA – 2014. 

o CONSTANCIA DE TRABAJO, Por haber Laborado como SECRETARIO GENERAL, de la 

Municipalidad Distrital de Chacabamba. Desde 02 de mayo de 2014 hasta el 31 de diciembre de 

2014. 

 

IX. DEFENSOR DEMUNA. 

o Por haber aprobado el “CURSO BÁSICO PARA LA FORMACIÓN DE INTEGRANTES DEL 

SERVICIO DE DEFENSORIA DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE”. Organizado por la 

Municipalidad Distrital del Rímac.   

 

 

X. CONFERENCISTA: 

o Por haber participado como PONENTE, en el XXXVI ANIVERSARIO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

SOCIALES 2020; con el tema “IMPORTANCIA DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN EL 

DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS SOCIALES”. Organizado por la Facultad de Ciencias 

Sociales de la UNHEVAL. Octubre de 2020. 

 

o Por haber participado como PONENTE, en el “RETOS Y DESAFÍOS DEL DOCENTE EN EL 

MUNDO GLOBALIZADO”. Organizado por la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN y 

la Universidad Nacional Hermilio Valdizan de Huánuco. Noviembre de 2019. 

 

o Por haber participado como PONENTE, en el “CURSO INTENSIVO DE GESTIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL I”. Organizado por COEDUCA y la Universidad Nacional Hermilio Valdizan de Huánuco 

y realizado en el Departamento de Ucayali.  Febrero 2019. 

 

o Por haber participado como PONENTE, en el XXXIV ANIVERSARIO DE VIDA INSTITUCIONAL 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES con el tema “ANÁLISIS SOCIOPOLÍTICO DE LA 

CORRUPCIÓN EN EL PERÚ”. Organizado por la Facultad de Ciencias Sociales de la UNHEVAL. 

Setiembre de 2018. 

 

o Por haber participado como PONENTE, en el taller: “ACCIONES ESTRATÉGICAS CONTRA LA 

INSEGURIDAD CIUDADANA”. Organizado por la Municipalidad Distrital de Amarilis. Junio de 

2018. 

 

o Por haber participado como PONENTE, en el “TALLER DE ACTUALIZACIÓN EN ENFOQUES 

PEDAGÓGICOS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGOCAS”. Organizado por la Escuela Académico 

Profesional de Educación Primaria - Universidad Nacional Hermilio Valdizan de Huánuco. Diciembre 

de 2017. 



 

o Por haber participado como PONENTE, por la “CONMEMORACIÓN DE LOS XXXIII AÑOS DE 

VIDA INSTITUCIONAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES”. Organizado por la 

Escuela Académico Profesional de Sociología - Universidad Nacional Hermilio Valdizan de Huánuco. 

Diciembre de 2017. 

 

o Por haber participado como PONENTE, en las Jornadas Académicas con el tema: “ANÁLISIS 

SOCIOLÓGICO DE LA EDUCACIÓN PERUANA”. Organizado por la Facultad de Ciencias de la 

Educación. 

 

o Por haber participado como PONENTE, en el tema “NUEVOS RETOS DE LA SOCIOLOGÍA EN 

EL SIGLO XXI”. Organizado por la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizan de Huánuco. Julio de 2008. 

 

o Por haber participado como PONENTE, en el tema “REESTRUCTURACIÓN DEL SISTEMA 

DEMOCRÁTICO EN EL PERÚ”. Organizado por la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad 

Nacional Hermilio Valdizan de Huánuco. Julio de 2009. 

 

 

 

XI. CERTIFICADOS: 

o ASISTENTE, en el CURSO TALLER TEÓRICO PRÁCTICO “COMO CONVERTIR LA TESIS EN 

UN ARTÍCULO CIENTÍFICO PUBLICABLE”, desarrollado por la ESCUELA DE POSGRADO DE 

LA UNHEVAL. Realizado los días 28, 29 y 30 de enero de 2022. Con una duración de (4) créditos 

académicos. 

 

o APROBADO el CURSO E-LEARNING: “GESTIÓN PÚBLICA CON ENFOQUE 

INTERCULTURAL”, desarrollado en el AULA VIRTUAL DE LA ESCUELA NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - SERVIR. del 1 de febrero al 25 de abril de 2021. Con una duración 

de (32 horas académicas. 

 

o APROBADO el CURSO E-LEARNING: “EL SISTEMA DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Y LA LEY DE SERVICIO CIVIL”, desarrollado en el AULA VIRTUAL DE LA ESCUELA 

NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - SERVIR. del 2 de febrero al 25 de abril de 2021. 

Con una duración de (32) horas académicas. 

 

o APROBADO el CURSO E-LEARNING: “ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO 

PERUANO”, desarrollado en el AULA VIRTUAL DE LA ESCUELA NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - SERVIR. del 5 de febrero al 24 de marzo de 2021. Con una 

duración de (24) horas académicas. 

 

o APROBADO el CURSO E-LEARNING: “DE LA CLASE PRESENCIAL A LA ENSEÑANZA 

REMOTA”, desarrollado en el AULA VIRTUAL DE LA ESCUELA NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA - SERVIR. del 3 al 28 de febrero de 2021. Con una duración de 

(40) horas académicas. 

 

o APROBADO el CURSO VIRTUAL “ACCIÓN MULTISECOTIRAL DE LA LUCHA CONTRA LA 

ANEMIA”, realizado en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y el Ministerio de Desarrollo 

e Inclusión Social. Realizado del día 19 al 30 de setiembre de 2019. Con una duración de (30) horas 

académicas. 

 



o ASISTENTE en el “I COLOQUIO DE CIENCIAS POLÍTICAS 2019”, realizado en la Universidad 

Nacional Hermilio Valdizan de Huánuco el día 21 de noviembre de 2019. Con una duración de (05) 

horas académicas. Organizado por la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UNHEVAL. 

 

o ASISTENTE en el “ASPECTOS GENERALES DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL”, realizado en 

la ciudad de Huánuco, los días 19 y 20 de agosto de 2019 con un total de ocho (08) horas. 

Organizado por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado-OSCE. 

 

o ASISTENTE en el “I CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO PENAL, DERECHO 

PROCESAL LABORAL, DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL Y DERECHO 

SANCIONADOR”. Con una duración de 120 horas lectivas. Desarrollado del 13 al 15 de junio de 

2019. 

 

o ORGANIZADOR, del Taller: GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y FISCALIZACIÓN DE 

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AMARILIS Y CASA: SERVICIO DE 

ENTRETENIMIENTO Y DISEÑO. Con una duración de 120 horas lectivas. Diciembre de 2018. 

 

o ORGANIZADOR, del Taller: CALIDAD DE ATENCIÓN FRENTE A LA VIOLENCIA FAMILIAR 

SEXUAL Y MASCULINIDAD. Con una duración de 100 horas lectivas. Diciembre de 2018. 

 

o ORGANIZADOR, del Taller: GÉNERO Y MASCULINIDAD. Con una duración de 30 horas lectivas. 

Julio de 2018. 

 

o Por haber aprobado el curso Taller: ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS PARA EL DESARROLLO 

DE COMPETENCIAS EN EL SISTEMA UNIVERSITARIO. Organizado por la Universidad Nacional 

Hermilio Valdizan. Con una duración de 80 horas lectivas. 

 

o Por haber aprobado el curso Taller: EVALUACIÓN DE APRENDIZAJES DESDE EL ENFOQUE 

POR COMPETENCIAS EN EL SISTEMA UNIVERSITARIO. Organizado por la Universidad 

Nacional Hermilio Valdizan. Con una duración de 64 horas lectivas. 

 

o ASISTENTE en el III CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO CIVIL”. Realizado por la 

Universidad de Huánuco – UDH del 27 al 29 de octubre de 2016. 

 

o ASISTENTE en el I CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO CIVIL-XXX ANIVERSARIO 

DEL CÓDIGO CIVIL”. Realizado por la Universidad de Huánuco – UDH del 22 al 25 de octubre de 

2014. 

 

o ASISTENTE en la Conferencia “LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO”, en organizado vía 

convenio: Gobierno Regional de Huánuco y la Universidad ESAN. Realizado el 30 de mayo de 2014. 

 

o ASISTENTE en el Seminario “SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO Y PLAN DE SEGURIDAD EN OBRA”. Organizado por la Dirección Regional de Trabajo 

y Promoción del Empleo Huánuco. Realizado el 25 de abril de 2014. 

 

o ASISTENTE en el Seminario “EL DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES EN EL PERÚ: 

LA EXPERIENCIA REGULATORIA DEL OSIPTEL”. Desarrollado los días 02 y 03 de octubre. 

 

o ORGANIZADOR del Curso Taller: “FORMULACIÓN, EVALUACIÓN Y EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS DE SANEAMIENTO BÁSICO RURAL”. Organizado por la Dirección Regional de 

Vivienda Construcción y Saneamiento Huánuco los días 05 y 06 de agosto de 2013. 

 



o CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN por haber asistido al Seminario “MODIFICACIONES A LA 

LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO”. Realizado en la ciudad de 

Huánuco el 22 de diciembre de 2012. 

 

o ASISTENTE en la VI Jornada Internacional de Derecho Penal: “LAS BASES CONSTITUCIONALES 

DEL DERECHO PENAL”. Realizado del 21 al 24 de noviembre de 2012. 

 

o POR HABER APROBADO EL SEMINARIO TALLER: CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

Realizado por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE, los días 20 y 21 de 

diciembre de 2012.  

 

o ASISTENTE, en la VII JORNADA INTERNACIONAL DE DERECHO PENAL. Organizado por la 

Universidad de Huánuco. Del 06 al 09 de noviembre de 2013. Con una duración de 40 horas lectivas. 

 


